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coNTtAIo ABtERTo DE PRESTACIóN DE sEnvtctos No. rMpE-AD-30-2026, euE cEtEBRAN poR uNA ?ARrE Et tNsltluro
MUNICIPAI. DE ?EN§IONES, A QUIEI{ EN I.O SUCESIVO SE TT OTXO¡TIIT.IITA COMO "EI INsI[ulo", REPRESENIADo EN ESIE
AcIo poR Et rr{c. JUAN l¡¡ro¡lo ooxzÁ[Ez vtttAsEño¡, ¡t¡ su cl¡Ácr¡¡ DE DtREqIoR; y poR tA oTRA PARIE tA
PERSoNA i oRAt DENoMINADA '1N§nruro JosÉ DAvlD, A.c.", A eutEN EN [o sucEstvo sE tt orNo¡riuttltÁ cor¡to
.Et PXESIADOR" IEGAIIAENTE NEPRE§ENIADO EN ESTE Agfo Pon tA Uc. PAUUNA TARANGo YoI{G, EN su cIrÁcrtn
DE REPRESENIANTE IEGAI; Y ACIUANDO DE iAANEIA CONJUNTA SE I.ES DENOI¡TI¡INA COTTO 'I.AS PARTES", I.AS CUATES
sE suJEIAN a tAs SIGUtENTES DEctARacro¡es y ctÁusuLls:

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EI IN§ÍITUTO":

I.l. Que es un Orgon¡smo PÚblico Descentrolizodo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público Munic¡pol, con personolidod
juídicq y polrimonio propio. creodo med¡onle Decreto No. 874-8$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sobodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que con fecho 23 de febrero de 202ó, el Comité de Adquisic¡ones, Anendomientos y SeMcios del lnslituto
Mun¡c¡pol de Pensiones en lo Ses¡ón Exiroordinorio 0212Q26, con fundomenlo en los orlículos 29 frocc¡ón lV,
72, 73 ttocción I y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y ortícúlos28,70y 7 4kocción ly 89 de su Reglomenlo, oulorizó el proced¡mienlo de controloción
en lo modol¡dod de Adiudicoción Direclo relolivo o Io CoNTRATACIó¡ O¡ tOS sE¡vtclos DE IERApIA DE
LE GUAJE o fovor de lo persono morot "|NSnTUTO JOSÉ OlVtO, ¡.C.".

I.6. Se monifieslo boio prolesto de dec¡r verdod que se cuenlo con el documenfo que ocredilo lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presenfe conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupueslol del
Ejercicio Fiscol 2026, con recursos propios derivodos de lo Cuelrto No. «ttl, según se desprende del oficio
nÚmero SA/10/2O2ó de fechq 22 de enero de N26, emitido por {o §ubdirección Adm¡n¡slrotivo del tnstituto
Munic¡pol de Pens¡ones, por lo que se señqto que se cuenlon con los recursos, solyenc¡o y l¡quidez necesorios
o fin de dor cumplimiento o los obligociones que se conlroen por virtud de lo suscripc¡ón del presente
instrumenlo. /

l.L,'a1i1E

VALIDADO

lur¡dico

coNr¡Aro DE piEsTActóN DE sEivlctos
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1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONátEz vlttASEÑO& ocredito su personolidod como D¡rector det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C- Presidenle Mun¡c¡pol. el [lC.
iIARCO ANIONIO BONltLA AIENDOZA, el dío I0 de sept¡embre del 2ü24, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespond¡enie, ociuondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el
orlículo I frocc¡ones IX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsiilulo Mun¡cipo¡ de Pens¡ones,
ten¡endo focullodes poro represenlor ol lnsf¡tulo, osí como poro reolizor los ocfos necesorios poro el deb¡do
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "Et INSTIIUIo" liene por objelo olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol serv¡cio
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsliiulo, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnst¡tuto Municipol de pensiones.

l.¡1. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P.314't4, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, y su reg¡slro federol de contribuyentes es lMPS¡¡0825S1t3.
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II. OECLARA "ET PRESTADOR'':

ll.l. eue "INSTITUTO IOSÉ O¡VIO, A.C,", es uno persono morol, sociedod legolrnenle consiitu¡dq, tol y como s€

ocredilo con lo Escrituro Público No. 4.ó08 de fecho 14 de octubre de 1978, otorgodo onle lo fe del

Licenciodo Morio F. Gorcío. Notorio Públ¡co No. 4, del Dilrilo Judiciol Morelos, Blodo de Ch¡huohuo; inscrito

en el Regislro Públ¡co de lo Propiedod bojo el No. 8, o folios 23. del Libro Ocho de lo Sección Cuorlo, en lo

c¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo el 29 de diciembre de 1978'

11.2. eue su representonle, lo C. PAULINA IARANGO YONG, cuen'to con Mondoto Generol poro Pleilos y

Cobronzos, Actos de Admin¡slroción y Combiorio, tolcomo se ocred¡to con lo Bcriluro PÚblico No.4,023 de

fecho OZ de febrero de 20l9, olorgodo onte lo fe del Licenciodo Alberto O'Re¡lly Atlolini, Notorio PÚblico No.

I . del Disirito Judic¡ol Morelos, Blodo de Chihuohuo, mon estondo en ele oc-lo. bolo proleslo de deck

verdod. oue los foculioder oué le fueron confefldos no lé hon sido revocodos- modmcodos nl reslñno¡dor en

fofmo olounq.

11.3. Que entre su objefo se encuenlro el de proporc¡onor educoción, inslrucción y formoción integrol de niños y

n¡ños sordos, con problemos de educoción y de lenguoje. enlre olros.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oí. y rec¡bir lodo tipo de nolilicoc¡ones y documentos relocionodos con el

cumplimento y ejecución objeto del presente controlo, el ubicodo en Av. Perilérico de lo Juvenlud o. 2900,

colonlo Abrohom Gonzólez, C.P.31206, en lo ctudod de chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que se encuenlro ol corfenle del pogo de los conlribuciones e ¡mpuestos que le hon conespondido o lo
fecho y su Reg¡stro Federol de Conlribuyenles es UD78¡01¡lPY3.

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscriio en el Pqdrón de Proveedores del Municip¡o de Chihuohuo 202ó, con No. de

Provéedor 3175 y con No. de lrómíle 25?8.

11.7, Que cuenlo con los recursos finoncieros y Iécnicos necesorios, peBonol técnicomenle col¡ficodo, osí como

el equipo. moleriol y henomiento requeridos pqro lo prestoción del serv¡cio obieto del presenle conlrqlo, Io

que le permi.te goronlizor o "E! lN§tlTUIO" el cumpl¡m¡enlo de los obl¡goc¡ones conlroídos en el presenle

controto.

. eue no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de

Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controloción de Serv¡c¡os del Esiodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con

lo leg¡lim¡dod poro suscrib¡r el presenle conholo-

III. DECTARAN "IAS PARTES":

lll.'1. eue se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen o

lo suscripc¡ón del presente controlo de bueno fe, enconlrondose libres de dolo, violencio, enor, lesión o

cuolesquiero otros v¡c¡os en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los sigu¡entes:

crÁusurA§:

pRll ERA.- OBJEIO DEt CONIRAÍO. Bojo los lérm¡nos y condiciones de esfe conlrolo "El' PRESIADOR", se compromete

o reol¡zor to presloción de los SERVICIOS DE IERAPIA DE LENGUAJE, de ocuerdo con los especificoc¡ones conlenidos

en lo cot¡zoc¡ón respect¡vo, de conformidod con lo sigu¡enie:

coN¡taTg Dr p¡EfactóN DE sEnvlclos
¡{o. ll ?E-aD-«)-lt2ó

1 vnuonDo
."'1=-¡ - O"Pua.-"nro
-;i*ufirEl Jur¡dÉo

ltsrruo firr{lcl?a oE tE {3ro¡El Y

1Nlmuro JotÉ oavro, ac.'Fíosen,úo. I'OO. Cot. Alf¡edo Chávc.. C.P.31111, Chthuaho., Chih.
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CONCEPTO TIPO PRECIO UNIIARIO

EVAI,UACIONES

lniciol: Audic¡ón, Lenguoje, Aul¡smo, Afosios y Aprend¡zoje Sesión $ó30.00

Revoloroc¡ón del lenguoje (posodos ó meses desde uno iniciol) sesión $ó30.m

Evqluoc¡ón COMBO Dx TEA {ADOS y ADI-R) Evenlo ¡ó. r 50.00

Evaluoc¡ón Miofunc¡onol (polodor, Iob¡o leporino, tortomudez) $840.00

Evoluoción h¡c¡ol Refl ejos Primilivos EYenlo $2,500.00

Revoloroc¡ón Reflejos Primil¡yos Evento $r,890.00

IERAPIAS INDIVIDUAIES

Teropio lnd¡viduol {50 m¡ns.} Audición, Lenguoie y Aut¡smo Sesión $280.00

Teropio hdividuol {5O m¡ns.) Afosios - Adullos Sesión $350.00

§EGUNDA.- MONIO. Poro lo prestoción del servicio obje'to del presente conlrqto se esloblece que el monlo mínimo
o confrotor seró de 9280,000.00 (DOSCIEI{TOS OCHENTA i,llL PESO§ 00/m M.N.) y un monto móximo de S700,0O0.0O
(SEIECIENIOS Mll, PESOS 00/100 M.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o Io señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenle conlroto se celebro o precios fiios, por lo que los
prec¡os unilorios esloblecidos en lo cofizoción no combioron duronle lo vigencio del presenle controto.

TERCERA.- vlGENclA. El presenle conlroto lendró uno v¡gencio del 23 de febréro de 2026 ol 3l de dlclembre de 2026,
hoslo que se rec¡bon complelomenle los b¡enes o serv¡cios y se cumplon el totol de los obl¡goc¡ones poclodos en el
mismo, o enlero solisfocción de "E[ INSIITUTo', o solvo que se delermine lo lerminoción ont¡c¡podo del mismo, según
lo dispueslo en esle controlo.

CUARTA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PRESIADOI" seró responsoble de lo presloción de los serv¡cios, duronle el
periodo comprendido o porl¡r del 23 de febrero 2026 y hoslo el 3l de diciembre de 2026, de conformidod con los
siguienfes condic¡ones:

l. Se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno,
profesionol y eficienle; sin discriminoc¡ón por motivos de edod, género, nivel socioeconómico,
derechohobienc¡o. ofilioción o podecimiento preexislenle. y se obt¡go en fodo momenlo con los
derechohobienles o:

o. Olorgorles occeso y dispon¡bilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios ¡nslolociones o en
cuolquier olro lugor que ocuerde con "E[ INS¡IIUTO'.

b. D¡rigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod. \c. Cuidor que los servic¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo. 
^ Id. Brjndorle, lonto o éllello como o sus ocompoñonles. rnedidos de seguridod odecuodqs. { "

e. Dor o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipov
que en su coso esté ut¡l¡zondo.

f. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emilido por "E! |I{STITUTO..
g. lnformorle en formo comprensible lo relqi¡vo o su podecimienlo, Ios rrÉtodos diognósticos y sus

riesgos, beneficios, ollemolivos, osí como los medidos leroÉul¡cqs que se requieron.
h. No someterlo o ningÚn proced¡m¡enio diognostico o leroÉuiico. sin ser informodo precisornente de

sus riesgos, benef¡cios y ollemolivos.

2. Elserv¡cio conlrolodo seró preslodo en los inslolociones de 'EL pREsfADOn',, ub¡codos en:
g_- VALIDADO

cotar¡aro Da prE§IactóN DE srnvrctos

Jl'rÉ' f Dep¿.tamento

;t*,o". /,nst¡tuto liunici al de Pensíones
iro. rMpE,AD-1)-a¡2ó AíoS.nrNo.rlOO.Coa.AlftcdoCháycLC.p.3lll1,ChthuehÜE., Chlh.n oE rErff¡o 0E202ó Conmu'i,úo¡ O72TeL(6ltt 2OO ,,rOO I municiptoct lhuehur.tob.mx
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INSI¡IWO UNIC¡PAI OE ?¡NSIONEI Y
'rxínuo JosÉ DAvtD. ac._

¡@ry

Sesión

CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS
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Si por coso fortuilo o de fuerzo moyor, se ve ¡mposibililodo lo presloción del servic¡o de monero conecto y

oportuno, "tAS PARTES" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmenle bs servicios. o prestorlos

en olro dom¡cilio de "E[ Pn$TADOR". En coso de no ovisor. no convenir o negor lo prestoción del serv¡cio se

podró proceder o lo oplicoción de penos convencionoles.

3. 'Et lN§IIIUIO" puede o no requerir cuolquier número de esfud¡os o serv¡c¡os duronte lo v¡genc¡o del controlo,
s¡empre y cuondo no se rebose el monlo móximo de serv¡cios conlrolodo, yo que los requerim¡enlos de
servicios obedecerón o lo demondo que se presenle en el ejercic¡o del controlo y que seon necesorios poro

lo presfoc¡ón del serv¡cio según ¡os neces¡dodes de los derechohob¡enles de "EI lNSfIUIO".

o. Nombre del derechohobienfe.
b. Número de ofilioción.
c. Méd¡co que lo ordeno.
d. Firmo y sello de lo persono quien Io emile.
e. Servic¡osolicilodo.

5. En ningún coso "E[ PRESIADOR" prestoro los serv¡cios confrotodos ol derechohobienle que no presenle lo
Orden de Servicio Subrogodo emil¡do por "EL lN§lltUIO" y que cumplo con todos los requisilos esloblecidos.

6. "EL PREÍADOR" deberó opegorse estriciomenie o reolizor únicomenle lo solicilodo en lo Orden de Serv¡c¡o

emil¡do por'E[ lN§flIUIO", de llegor o reolizor uno o mós servicios no sol¡cilodos, "Et INSIITUIO" no pogoró

dichos servic¡os.

7. Los serv¡cios se olorgon en el momenlo en que son solicilodos o progromodos por "EL INSIIUIO" o por "E[
PRESTADOR" según se presenlon los necesidodes de oiención o los personos derechohobienles de "EL

INSIITUTO".

8. Si duronle lo prestoción del servicio, se llegoró o presenlor uno complicocón médico, que requiero lo

ut¡lizoción de moferiol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "Et PRESIADOR" se compromete o
olorgor uno lorifo preferenc¡ol o "EL INSIITUTO", y dichos concep'tos se focturorón como excedenles previo

volidoción y outorizoción por lo Coord¡noción de Serv¡c¡os Subrogodos de 'Et lN§TlfUlO".

9, "E! P¡ESIADOR" deberó conlor con lo copoc¡dod de infroeslrucluro, legol, fécnico y finonciero necesorio
poro osumir los compromísos que se deriven del presenle conlrolo en los términos y cond¡ciones que se

¡ndicon, con precios fios en monedo nocionol duronfe lodo lo vigenc¡o del controto odjudicodo.

IO. Seró responsobilidod de "E[ PnESTADOR" Io prestoc¡ón del Servic¡o conforme o lo esfoblec¡do en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Molerio dé Prestoción de Servicios de
Alención Médico y los Normos Of¡c¡oles Mexiconos oplicobles'

I I. Duronle lo presfoción del seN¡cío, 'Et PTESIADOR" esloró suielo o uno verificoc¡ón oleolorio, con objelo de
rev¡sor que sé cumplo con los condiciones requeridos por'El' l §f[uTo".

12. "Et PRES¡ADOi" deberó opegorse o los especif¡coc¡ones, cond¡c¡ones y requerimientos necesorios poro

codo uno
conirolo.

serv¡cios de ocuerdo con lo cofizoción conespond¡enle que formoró O"n" ,ltT].o' O,')fr:l"oo 
u

J.,Llr Dep¿tuñento
lurló!(o

coM*Afo DE ?tE5¡acróN ot
lnstituto llunici al de Penjiones

NO. lttlE-aD.30-21¡2¿
23 0t ftlttro DE 202ó

L^s ?AMS:
INSTIII,IO IUNICIIAI OE IENEOT{E5 Y

1i¡smúfo JoiÉ DAvtD. A.c.'

Av. peritérlco de lo Juvenlud No. 2900, Col. Abrohom Gonzólez, C.P. 31206. en lo ciudod de Chlhuohuo, Chih.

¡1, Lo preslocón de los seMc¡os quedoró cond¡cionqdo o lo emisión de lo Orden de Subrogoción, lo cuol seró

emitido por "Et INSIIUIO" por conducfo de lo Coordinoción de Servicios Sub,rogodos, que deberó
especificor ¡os s¡guienles dolos:

/

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
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13. Proporcionor cuondo seo requelido, copio del expedienlé donde consten los olenc¡ones propotcionodos o
los derechohobienles ol personol des¡gnodo por "EL ¡NSIIUTO", incluyendo lo l¡sto de os¡slencio de los
derechohobienles que ocuden o cito.

'14. "Et PRESIADOR" deberó brindor los servicios en los horo desl¡nodos ol oúblico en oenerol, en los
instoloc¡ones de "Et PRESÍADOR", déb¡endo otorgor cilo poro lo consulto o sesión de lo voloroción o terop¡o,
en un liempo que no debe de ser moyor de tres díos hóbiles, después de que el derechohob¡enle solic¡tq su
progromoción, dichos servicios se deberón prestor con colidod y colidez hocio lo derechohob¡enfes de "EI
INSTITUIO".

15. "Et PRESIADOR" se compromete o estoblecer ¡os occiones necesorÍos poro que los unidodes o su corgo, de
ocuerdo con su n¡vel de olención médico, elén en posib¡lidodes de ofrecer los serv¡c¡os requeridos, con lo
seguridod, colide¿ colidod y efectiv¡dod necesorios poro el cumplim¡enlo de lo conirqfodo. Poro ello,
deberón contor con lo infroeslrucluro, lecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor kf olenc¡ón o los
podecimienfos que conformon lo corlero de servicios obieto del conlrolo.

16. Por su porle 'E[ PRESTADOR" se obligo o uiilizor, en lo reolizoc¡ón de los servic¡os descritos en esfe conlrolo
exclusivomente o personol copoc¡lodo.

17. Cuolquier servic¡o prestodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporfuno, profesionol y ef¡cienle; sin
discriminoc¡ón por molivos de edod. genero, n¡vel soc¡oeconóm¡co, derechohob¡enc¡o. ofil¡oción o
podecimiento preexistenle. Poro loles efecfos, "[AS PARfES" se obl¡gon o eloblecer meconismos de
seguim¡ento y evoluoc¡ón de los derechohobienles y de los serv¡cios b[indodos.

lE. cuolquier obuso, impericio o negligenc¡o comet¡do duronle lo prestoción de serv¡cios. seró responsobilidod
de "Et PiE§IADOR" y en su coso, los controversios que se suscilen serón resuellos por lo Com¡sión Noc¡onol
de Arbitroje Médico, uno vez que se hoyon ogotodo los gest¡ones de Io Comisión Locol, por lo cuol "El,
PRESTADOR" libero o "E[ INSIITUIO' de cuolqu¡er responsob¡l¡dod que se derive deb¡do o lo prestoción de
este conlrolo.

QUINTA.- FORIIIA DE FAGO. Poro el presente conlrolo no se olorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol
dentro de los 20 dios hób¡les posteriores o lo presloc¡ón del serv¡cio o entero sotilocción de "E! lt{SIlTl¡TO". según
conste en el conlro recibo respeclivo, y prev¡o presenlqción de los focturos que cumplon con los requisiios fiscoles
requeridos, tomondo como referencio Io fecho en que se proporcionen los mismos, en coso de no presenlor lo
documenloción conespondiente en los lérminos señolodos por "E[ lNSffUTO", 'E[ PnE§IADOR", perderó el derecho
o eígir dicho pogo.

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobofodos de los serv¡c¡os reolizodos: orden de
servic¡o subrogodo o sol¡citud de servicio volidodo, listo de osislenc¡o debidomenle f¡rmodo por el derechohob¡enle
o tutor, nÚmero de focfuro, número de of¡l¡oción y nombre del poc'renie, fecho del servic¡o brindodo, descripción,
coslo un¡lorio e ¡mporle lotol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionolmexjcono, medionle tronsferenc¡o eleclrón¡co o fovorde "EL PRESIADOR"
segÚn los dotos proporc¡onodos por el m¡smo. en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL INSTITU'O', seró
responsobilidod de "EL PRESTADOR" monlener ocluolizodo su informoción. en coso de olgún cqmbio, deberó
not¡ficorlo por escrilo, odjuntondo ¡o corólulo boncorio que conlengo los dolos respectivos. De no hocerlo, "EL
INSIITUfO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

Los pogos dedvodos de los servicios reolízodos deberón ser oulorizodos con fifmo outógrofo
yel C dor de Serv¡c¡os Subrogodos de "EL INSTIIUIO"
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En ninguno circunstonciq se oceploró en colidod de soporte de focluroción, órdenes em¡tidos por med¡o d¡sl¡nlo ol

sislemo informot¡vo de "Et INSIIIUTO", o bien oquellos que conlengon modificoc¡ones monuoles de cuolquier índole

excepiuondo los generodos por s¡tuociones exlroordinorios o de fuerzo moyor que obliguen o 'Et INSIIIUIO" o lo
prescr¡pción monuol, en cuyo coso "EL PIESIADOR" deberó de exigir de monero ¡nmediolo not¡f¡coción especifico
por medio escrito por porte de "Et IN§IITUIO".

Si "Et PRESIADOR" rec¡be pogos en exceso y/o "Et lN§flfuto" delecio que reolizó menos enlregos y/o servic¡os de los

cobrodos, "EL PRESTADOR" deberó de reinlegror o "EL lN§TITUTO", los conlidodes rec¡bidos en exceso mós los inlereses

corespond¡entes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo poro el presenle

ejercicio f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se rec¡b¡eron los pogos, holo el

dío del pogo de los conl¡dodes o re¡nlegrorse.

SEXIA.- VERIflCACIóN. "Et INST]IUIO" podró efecluor los observociones que considere pertinenles con reloción o lo

en'trego de los bienes o lo colidod en el serv¡cio, onles de cumplir con el pogo respecl¡vo o en cuolqu¡er otro
momenlo.

Cuondo'E[ INSTIIUIO" detecle ineguloridodes, deberó notif¡corlos o "EL PRESTADOR" qu¡en se obligo o coneg¡rlos en
un plozo móx¡mo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "[AS FAlfES"; en coso de no reol¡zor los

mod¡ficociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olenc¡ón, ol ocumulor lres llomodos de otención, se

horó ocfeedor o lo oplicoción de penos convencionoles, indépendienlemente de lo responsobilidod legol que

conespondo.

sÉpTl¡lA.- DtspOSlClONEs GENERATES. "EL PRESIADOR" se compromete o esloblecer los occiones necesorios poro
que los unidodes o su corgo, de ocuerdo con su n¡vel de olención médico, eslén en posib¡l¡dodes de ofrecer los

servicios requeridos, con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el cumpl¡mienfo de lo
nlrotodo. Poro ello, deberón conlor con lo inftoeslruciuro, lecnologío y recursos humonos oprop¡odos poro dor lo
nción o los podec¡m¡enlos que conformon lo corlero de servicios objeto del conlrolo. Por su porte "Et PRESÍADOR"

se ligo o ut¡lizor, en lo reolizoc¡ón de los servicios descritos en este conlroto exclus¡vomenle o personol copoc¡todo.

Cuolquier servicio prestodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuna, profes¡onol y ef¡cienle; s¡n

discriminoc¡ón por molivos de edod, genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podec¡mienlo
preexisfenfe. Poro toles efeclos, "IAS ?ARIES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de segu¡miento y evoluqción de
los dérechohobientes y de los servicios brindodos.

cuolquier obuso, imperic¡o o negligencio cometido duronfe lo presloción de serv¡c¡os, seró soncionodo por lo

Com¡s¡ón Noc¡onol de Arb¡iroie Médico. uno vez que se hoyon ogotodo lss gesliones de lo Comisión Locol, por lo
cuol "EL PRESIADOI" libero o 'Et INSTIIUTO" de cuolqu¡er responsob¡l¡dod que se derive en rozón del objeto de esle
conlrolo

OCTAVA. . GATANTIA. "Et PRESIADOR" se obligo onte "El ¡NSllTuTo", o presentor o mós tordor dcEEgiq!9!-I9-§!ígt
sloulenles o lo ñImo del conlfolo, gorontío del fiely exoclo cumplimienlo de lodos y codo uno de los obligoc¡ones o
su corgo, medionle pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emif¡do por uno lnsfilución Af¡onzodoro legolmenle
oulorizoda, ocreditodo y domiciliodo en el Eglodo de Chlhuohuo, o bien cheque cerlificodo o cheque de coio,
expedido por "EL PRESTADOn" con corgo o cuolquier lnsfituc¡ón Boncorio o fovordel lnstilulo Municipol de Pens¡ones,

conforme o lo estoblec¡do en los ortículos 84 y 85 de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendqmientos y Conlroloción de
Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomenlo, por importe equivolente ol l0% del
monlo móxlmo odjud¡codo, s¡n incluír el lmpueslo ol Volor Agregodo I
coñT¡aTo DE ?tEstaoór{ oE sERvtctos
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Lo goronlío permoneceró vigenle duronle los 3 meses posleriores o lo conclusión de lo presloción del serv¡c¡o o lo
enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneom¡ento en coso de evicción, vicios ocullos, doños y perluicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo pef¡c¡ón de "E[
PTESIADOR" por escrilo, según se ocredile con lo consloncio de cumplim¡ento de los obligoc¡ones conlroctuoles
reol¡zodo porel óreo requirenie o lrovés del odminislrodor del conlrolo, donde señolé ¡o fecho de recepción de los
bienes o lo presloción de los serv¡c¡os, indicondo que el conlroto ho sido cumplido en todos sus términos, o entero
solisfocción de "EL I SIITUTO", uno vez que hoyo fronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se ¡n¡cien
los lróm¡les de su debido conceloción.

"Et lNsItluIO", podró llevor o cobo lo eiecución de lo goronlic, por lo fololidod del ¡mporte señolodo en el
documento respeclivo, en los siguientes cosos:

. Cuondo "Et P¡ESTADOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctqdss.

. Cuondo "E[ PRESÍADOR" suspendo lo presloc¡ón del servicio s¡n couso juslificodo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en el presenle insfrumenlo conlrocluol.

. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esloblec¡do por los Normos Mexiconos de solud y demós disposiciones
opl¡cobles.

. En coso de resc¡sión de controlo. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimienlo seró
proporcionol ol monlo de los obl¡gociones incumplidos.

NOVENA.. MODIf ICACIONES. EI presente controlo podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de los
servicios, objeto del presenle inslrumenlo, de conformidod con ¡o estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controfoc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo. s¡empre que el monlo lolol de
dichos modificociones no rebose en coniunlo, el 30% (lreinto por ciento) de los concepfos y volúmenes esfoblecidos
originolmente en los mismos, y el precio de los bienes o servic¡os seo iguol ol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se modifique, "EL PRESTADOI" se obligo o modif¡cor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Oclovo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlrolo deberó lormolizorse por escrilo por porte de "EL INSIITUTO", los
inslrumentos legoles respecl¡vos serán suscrilos por el seMdor público que lo hoyo hecho en el controto o que
susliluyo o eslé focultodo poro elló.

"Et PRESIADOR" se obslendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o précio, onlicipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier comb¡o que implique otorgor condic¡ones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCIIVAS. En co§o de olroso o defecto en to entrego de tos bienes o Io
prestoción del servic¡o obieto del presente controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo molerio y 100 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requírenle desconloró del pogo de Io focturo
l% (uno por clento) del volor de los serv¡c¡os no enlregodos o defecluosos por codo derechohobienle en porticulor,
oplicondo nolo de crálito, en los siguienles supueslos:

'1. Por otroso ¡njusliñcodo en lo enlrego de los bienes o lo prestoc¡ón del servic¡o o no se presle en el fugor o formo
¡ndicodos, en coso de hober resuliodo necesorio "Et INSTITUIO'o lrovés del óreo requirente, desconloró,
odlclonolmenle. el cogto ol oue fue odou¡r¡do con un proveedor dlsllnlo v los oo3los en oue se hoyon ¡ncurldo
por el lncumpllmlenio.
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2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes. según se nolifique rnedionle oviso de 'EL

tNsIrulo".

Los penolidodes y los nolos de crédilo serón opl¡codos hosfo llegor ol l0% {Diez por cienlo) del monlo móxlmo loiol
delconlrolo, no debiendo excederdelmonlo de lo goronlío conlemplodo en lo Clóutulo OctoYo, en dicho supuesto

o por cuolquier otro couso de ¡ncumpl¡mienlo, "E[ INSTITUTO" podró p{oceder o lo rescisión odm¡n¡slrotivo delconlroto

en férminos del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Esiodo de

Ch¡huohuo y odemós horó efecl¡vo lo goronlío.

Poro determ¡nor lo oplicoc¡ón de lo sonción estipulodo. no se lomorón en cuento los demoros molivodos por coso

fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUIO" no seo imputoble o "Et PRESIADOR".

DÉclfAA pRlmERA.- PRóRROGA. Lo modificoc¡ón del plozo poclodo en el conlrofo poro lo entrego de los b¡enes o lo
presloción del serv¡cio en su coso sólo procederó por coso forlu¡lo, tuezo moyor o cousos otribuibles o "EL INSTITUIO".

el cuol deberó dejor consfoncio que ocredile dichos supuestos en el exped¡enle de controloción respeclivo. En este

coso, no procederó lo opl¡coción de penos.

DÉC|MA SEGUNDA.- RESCISTóN. "Et INSTÍIUTO" podró resc¡nd¡r odmin¡strolivomente este controlo en coso de
¡ncumplimiento de los obl¡gociones o corgo del 'Et PRESIADOR', de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Biodo de Ch¡huohuo. En tol
supuesfo, "Et INSIIIUIO" horó efectivo lo gorontío olorgodo por "El' FRE§IADOR'.

mismo, convienen "tAS PARTES" que "E[ INSIITUIO" podró rescindir este conlrolo de presentorse olguno de los

ientes cousoles:

cuondo 'E[ ?RESIADoR" modif¡que o ollere subslonciolmenle el objelo del presente conirolo.
Cuondo no entregue lo presloción de los servic¡os de monero oporluno o por no opegorse o lo dispueslo en
el presente conlrolo.
Por suspender injuslif¡codomenle lo presfoción de los servic¡os o negorse o coreg¡r los deficienc¡os

delectodos por "E! INSTITUIO".

Cuondo "EL PREíADOR" ¡ncuno en folto de verocidod lotol o porc¡ol con reklción o lo informoc¡ón
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenie conlroto.
Por todos oquellos qclos u omisiones que, por responsobil¡dqd, ¡mperic¡o, ine)Qeriencio, mol monejo,

deshonesl¡'Cod, probidod, y olros, "Et PnESTADOR", ofecle o lesione el interés de "E[ lN§T|IUÍO".

Cuondo "E[ PtESIADOR" no entregue los goronlits estoblecidos en el presente conlrolo.
Por ¡ncump¡im¡enlo o cuolqu¡ero de los obligociones esloblec¡dos en esle inslrumenfo.

Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el I ffi del monlo lolol del conlrolo.

lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del controlo ontes referido, "Et PRESTADOR" osume lo

responsobi¡idod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor por

molivo det servicio prestodo. 'Et PRESTADOR", exjme de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o 'Et INSmUIO", hociéndose el
que en su coso estime
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A su vez 'E[ PRESIADOR" se obl¡go o presentor nolo de crédilo, sobre lo focluro respeclivo, por los coni¡dodes que

resullen de opl¡cor penos, proced¡endo el descuenlo sobre los pogos que se debon cubrir o 'Et PRE§TADOt", en coso

de no enlregorlo "El, INSÍIIUTO" podró relener o concelor el pogo respeclivo.

mismo responsoble de lo confrotoc¡ón de seguros o reolizor los octiv¡dodes y

convenienfes poro dichos efeclos.
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oÉCtml t¡nc¡m- l¡t¡tittxlclól Allncl¡lol. "Et l SrlTuTO" podró dor por lerminodo onl¡cipodomente et presenle
conlrolo por rozones de ¡nterés generol fundodos, ovisondo o 'El PRESIADOR'. cuondo menos con cinco díos
nolurqles de onl¡c¡poción, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

oÉc¡ml culnta.- lolrlr t¡srneoó¡¡ DEt coNTRATo. Poro efeclos del presenle conlro'to, "Et l SflIUIO", supervisoró
lo presloc¡ón del servic¡o obielo de esle conlrolo. o fin de que seon enfregodos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro Jql efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRI rttÉro¡o conn¡o ¡t¡ctRó¡¡¡co
Dro- Louro Cecilio Beriongo Nevórez

Coordínodoro de Servicios Subrogodos
ó142c0 48ñ Exl.6206 louro.berlongo @mp¡och¡h.gob.mx

En generol poro odmin¡slror y verif¡cor el cumplimienlo del presenie inslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en el
orlículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquis¡ciones. Arendom¡entos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "E[ lN§IlIUIO" detecte, con motivo de lo superv¡sión onies mencionodo, que lo presloción del servic¡o
o lo enlrego de los b¡enes se reolizo con especificociones distintos o los esloblecidos en esle conlrolo. elexpedienle
de confroloción, o lo col¡zoción ofrecido por'EL PRESÍADOR" debidomenle firmodos, "Et IN§TIIUIO" podró proceder
o rescind¡r odm¡nistrotivomenle el conlrolo, conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y
Controloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efecl¡vo Io goronlío de cumplimienlo del
presenle instrumento.

"Et PnESTADOR" deberó conlor con un enloce que focil¡te lo comun¡coción con 'EL lNSTITIrIO", poro el moniforeo de
Io otención y poro verificor lo cqlidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Des¡gnondo en esle ocfo o:

NOMBRE rE[ÉroNo cor¡¡o ¡r.tc¡¡óHlco
Lic. Poulino Torongo Yong 614 2W 1217 instilutojosedovidoc@id.org.mx

DÉCl¡lA OUlt{IA.- nESPONSABItIDAD. Poro el coso de que "EL PRE§TADOI" enlregue bienes o reolice serv¡c¡os que no
cumplon con lo normoliv¡dod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo, omis¡ón o incump¡imienlo en los lérminos
poclodos, por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolqu¡er reclomoción reolizodo en conlro de "E[
INSIITUTO", en que incuno "EL PRESIADOR" o el personoldesignodo poro lo reol¡zoción del objelo de este inslrumento,
"Et PRESIADOR" seTó responsoble de los doños y perjuic¡os que por esio occión se le couse o "El INSIIUIO" y/o o los
derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o 'EL lt{SIlTUfO" de cuolquier
responsobil¡dod de corócler c¡vil, merconlil, penol, odmin¡strot¡vo o de cuolquier olro índole. que en su coso, se
ocos¡one.

'Et PRESIADOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuic¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "E[
lN§l¡lUIO" los imporles que hubiere erogodo por esle mofivo, debiendo deducir d¡chos imporles de lo focluroción
que conespondo.

En coso de que sobreyiniero olguno reclomoción en contro de 'EL INSTIIUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicil¡o prev¡slo en ele insfrumenlo o "EL PRE§TADOI", poro que éste
lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "E[ INSTITUIO'de cuolquier controversio o responsob¡l¡dod.
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oÉclme sExtl.- ¡rspottstBluDAo tt¡o¡¡t.'tAs PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción lqborol

olguno enlre ellos. o enlre el personol de 'Et INSIIIUIO" y el personol de "EL PRESTADOR" por lo que 'tA§ PAITES".

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones pokonoles de corócter loborol,

f¡scol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecio de su propio personol y se exlenderó hoslo en fonlo
lronscuron los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conform¡dod con lo d¡spuesto en lq Ley Federol delTrobojo, Ley

de INFONAVIT. Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y dernos ordenom¡enlos legales opl¡cobles.

"Et PRESIADOR" convlene por lo m¡smo, que "E[ INSTIIUTO" no liene niodquiriró ninguno responsobilidod derivoda de
lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PRgifADOR". que loboron bojo lo ¡nmediolo dirección.
dependencio y subordlnoción de este. por lo que "EL PRESIADOR" se obligo o responder de lodos los reclomociones
y prestociones que los lrobojodores presenlen en su contrq o en conlro de "Et IN§IIIUIO" por tol concepfo, y en
ningún coso "Et PRESIADoR' consideroró o "E[ INSIlfuTo" como polrón solidorio o sustituio.

Por lo tonlo "EL PRESTADOR" como "E[ INSIIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción, procedimienio, juic¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de t¡po loborol. en moterio
de lroboio, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, d¡reclo o indireclo, que por rozones de lo ejecución de
esle controlo "LAS PARIES" pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porfe cuyo responsobilidod ocosionose lo molestio
o su conlroporle ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por esto couso.

ñE'IMA (EPTIMA - 
'ÓN

flnFNata DAD "Et PRE§TADOR" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denc¡ol¡dod del
serv¡cio obielo de esle confroio, de lo ¡nformoción recib¡do y proporc¡oñodo por "E[ lNsTlTuTo", ó que seon
observodos por "EL PRE!¡IADOR".

"Et PRE§IADOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrot¡slos que fengon occeso o
conocim¡ento de lo ¡nformoción conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon boio dicho corócler, cumpl¡endo con los

obligoc¡ones de confidenc¡ol¡dod que oquíse esfipulon. Lo onlerior en elenlendido que "E[ PRE§IADOR" deberó, en
coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

mpleodos, representontes, osesores o subconlrotislqs protejon lo ¡nformoción conf¡denc¡ol.

mismo, se obligo o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
esfipulodo en eslo clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o tololmenle lo ¡nformoción de lo
que pudiero llegor o tener conocim¡ento, dejondo o solvo el derecho de "El INSÍIIUTO" poro ejerc¡tor ¡os occ¡ones
Iegoles que pudieron resultorle con molivo del incumplim¡enio de lo oquí poclodo.

"El PRESTADOR" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los serv¡c¡os controtodos, incluyendo, los sislemos,

lécn¡cos, métodos y en generolcuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero
lener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de 'Et INSI|IUIO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud e lo presenle clóusulo subsisliró

indefinidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo.

Ir¡stituto Muttic¡P3'l
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"Et PRE§TADOR" deberó proteger lo informoción conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menorolque empleo poro proleger su propio informoción conf¡denciol. En porlicukrr,

la ¡nformoción conten¡do en el expediente clínico seró monejodo con discreción y conf¡denciol¡dod, otend¡endo o
los princ¡pios cienlíficos y éticos que orienlen lo próctico médico y sólo podró ser dqdo o conocer o lerceros
medionte orden de lo ouloridod competente.
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Lo ¡nformoción y oclividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del conlroto, serón closificqdos expresomente con el cqrócter de confidenciol, olendiendo o los princ¡p¡os
esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo
Ley de Prolección de Dolos Personoles del Blodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PAIIES" se obligon o guordor
estriclo conf¡denciolidod respeclo de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del
presente instrumento.

En coso de ¡ncumplim¡enlo, "l,AS PARIE§' se reservon expresomente los occiones que conforrne o derecho les
conespondon, lqnlo odm¡n¡slrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y
perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉclml octlvl.- cultPtlml¡x¡o aNl§o¡o¡tto. 'EL PtEliTADoR" decloro y gorontizo que, en to ejecuc¡ón det
presente controlo, cumpliró eslrictomenle con iodos los leyes, reglomentos y polílicos oplicobles en mqlerio de
prevención del sobomo, corrupción y prócticos indebidos, incluyendo los políl¡cos ¡nlernos de "E[ l¡{ÍIIUIO" reloiivos
o integridod y éf¡co.

"EL PRESIADOR" se obl¡go o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor. solicitor o oceplor, directo o ind¡reclomente,
ningún pogo. regolo, dódivo, beneficio, venlojo indeb¡do o ¡ncenlivo de cuolqu¡ér nolurolezo o cuolquiér func¡onorio
pÚblico. empleodo de "Et lN§flIUIO", leÍcero o persono relocionodo, con el propósito de influir o olieror decis¡ones,
oblener beneficios indebidos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuolquier otro fin impropio.

Asim¡smo, 'EL PRESTADOR" deberó ¡mplernenlor y monlener próclicos. controles y proced¡mientos rozonobles poro
preven¡r octos de soborno o corrupción por porle de sus empleodos, ogenies, represenionles o subconttol¡stos. En

coso de que "Et PiE§IADOR" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo que puedo constiluk
sobomo, com.rpción o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero inmediolo y por escriio o "EL
tNsTrTuro".

El ¡ncumplimienlo de cuolqu¡ero de los obl¡gociones eslob¡ecidos en lo presenle clóusulo conslituiró cousol sufic¡ente
poro que "Et INSTITUIO" dé por rescindido el conlroto de monero un¡loterol, inmed¡olo y s¡n responsobilidod olguno,
sin periu¡cio del ejerc¡c¡o de olros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulte lo Polílico Ant¡sobomo del IMPE en: hltos://¡moeweb- iochih.oob.mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de sobomo diriose o: htt re m

DÉCIMA NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL lNSIlTt IO", do o conocer o "Et PREIADOR" et siguiente oviso de
privoc¡dod simplifi codo.

Se señolo ol "El PRESTADOR" qué el "EL INSIIIUIO", cuento con un s¡slemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en vírtud del presenle conlroto son poro efecto de eleculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finol¡dod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo conlinu¡dod de¡ trómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡lon son exclusivomenle ¡os necesoíos poro lo reolizocón de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "EL PRESIADOR" hoyo proporcionodo -l
serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le dqró el moneio odecuodo, los I
dolos penonoles podrón ser lronsferidos o tos diversos óreos de "Et INSIrUIO" con lo finol¡dod de que se cumpto /
oportunomenle el objelo del m¡smo; ol Conseio Directivo del lnsliluto Municipol de Pensiones en cumplim¡enfo o lo
estqblecido en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones; osÍ como o los outoridodes

onoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercic¡o de sus func¡ones. - 
3i.- val¡o¡oo
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El t¡tulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción. Conceloc¡ón, Oposición y Portob¡l¡dod de
Dotos Personoles, osícomo negot¡vo ol lrolomiento de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con dom¡cil¡o en

Colle Rio Seno #t lOO de Io Colonio Alfredo Chóvez de esio Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-ó&

OO exlens¡ón 6259, coneo eleclrón¡co unldod.homporencrelmpe.gob.mL o por medio de lo Plotoformo Nocionol

de Tronsporenc¡o en lo direcc¡ón electrón¡co wlYw.Plotqfomodefuontporencio.org.mx.

El oviso de pr¡voc¡dod y ios combios ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnsfiluio Municipol de Pensiones, en Io

d¡rección electrónico vrww.imperyeb.mpiochih.oob.mx.

v|GÉStMA.- DERECHOS DE pROptEDAD ¡NIEIECÍUAL "Et PRESTADOR" seró el único responsoble y por lonto se obl¡go
poro con "EL INSIIIUTO", o responder por los doños y/o per¡uicios que Ie pud¡ero cousor o éslé o o ,erceros, si con
rnol¡vo de lo presloción del servicio, violo derechos de outor, de polenles y/o morcos u olro derecho inherenle o lo
propiedod ¡ntelecluol o reservodo o nivel nocionol o ¡ntémocionol.

Por io on'terior, "EL PRESIADOR" monifieslo én este octo bojo protesto de decir yerdod, no enconlrorse en ninguno de
los supuestos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Prop¡edod lndustriol.

v|GÉStMA pnu,tERA.- RECONOCTMTENIO CoNIRACTUAL. "tA§ PARTES" convienen expresomenle que o lo flrmo del
presente conlrofo quedo sin efecfo legol olguno cuolquier otro negoc¡oción, obligoción, o comun¡coción enlre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

VlcÉsh A SEGUNOA.- CEstóN DE coNfRAIO. '!AS PARTES" se obligon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro
porle.

V|GES|MA IERCERA.- ENIIDADES SEPARADA§. Poro el cumpl¡mienlo de los obligociones que codo uno de 'lA§ PARIES"

conlroe por v¡rlud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que ocluorón como entidodes tololmenle
independienles.

consecuencio, "LAS PAIIES" bojo n¡ngún supuesto podrán compromeler o lo olro en conven¡o o conlrolo olguno,

n¡ conlrotor empleodos o lroboiodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

Ninguno de los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente inslrumenlo deberó ¡nterpreiorse en el senlido de que "[A§
( \ elnffs" hon consliluido olguno relqc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen oct¡vos

Y \ poro efectos de responsobil¡dodes fiscoles o frenfe o lerceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VlcÉstMA cuARIA.. NOTIflCActoNEs. Todos tos nolif¡cociones y comunicoc¡ones que se dirijon "IAS PAnTEs" como
consecuenc¡o del presente controlo, incluyendo el comb¡o de dom¡c¡l¡o, deberón conslor por escrilo y ser

entregodos en los dom¡cilios o en los coneos eleclrón¡cos designodos en el presenle confrolo.

VtcÉstrutA OutNIA.- lESOLUClóN DE CONIROVEn§nS. Los controversios que se suscilen con motivo de lo

inlerpreloción y cumplimiento del presen'te controto, serón resueltos iniciolmenle de comÚn ocuerdo enlre "LAl¡

PAI'ES', en coso conlrorio, "LAS PARÍE§" ocuerdon sujeforse ol procedimienlo de conc¡lioción preyisto en el ortículo

125 de to Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conirotoción de Servicios del Es'todo de Ch¡huohuo, y en su

defeclo, se someierón ol Juicio Conlenc¡oso Adminilrolivo, previslo en lo Ley de J

de Chihuohuo.
Administrotivo del Estodo
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vloÉstml sExn.- t¡clsLlclóx lptlcl¡t¡. 'l¡s PARTES' poro e¡ cumpl¡m¡enlo det presenfe controto, se obl¡gon o
sujelorse o los términos, l¡neom¡entos, proced¡mienfos y requ¡sifos que se estqblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo: lo Ley del Procedimienio
Adm¡nistrotiyo del Btodo de Chihuohuo, lo Ley de Juslic¡o Adminislrolivo del Btodo de Chihuohuo y demós
disposiciones odministroi¡vos oplicobles en lo molerio y supletoriomenle o Io dispueslo en el Código C¡v¡t y Código
de Proced¡mientos Civ¡les ombos del BÍodo de Chihuohuo.

[ElDo auE FUE Et PRESENIE coNr¡aTo. y EMERADAS r.As pARTEs DE LAs oBUGAcloNEs auE poR vtRTUD DE ESTE

CoNIRAEN, to FtR l,tAt{ DE coNFoRtrUDAD, EN !A cruDAD DE CH|HUAHUA. CHIH., ¡l oh z¡ o¡ r¡¡RERo oE 2026.

"EI. INSTITUTO

ING. JUAN ANTON eoNzA¡.rz vrtus¡ñon
DIRECIOR

c.P. §[vtA E7. DR. At FONSO RE RERAS

SU BDIRECTO NISfRATIVA SU BDIR

DRA. TAU BERTANGA N¡VÁn¡Z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

.EI. PRE§IADOR"

-P^L'/
,a. r/*o ro*Nco yor{c

REPRESEN¡ANIE IEGAI.
r¡snruro ¡osÉ oAvtD, A.c."

co T¡aTo D¡ ¡REsracróx Dt st¡vrctos
Río §cna r{o. ttOO. Col. Aa¡t.do CháY.ez. C.P.11111, Crtth.tahua, Chth.

Coomutrdorof2fel.(í11t 2O0 íEOO I au¡icipio.hihuahue.gob.mx
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LAs PAIÍES:
l¡§IlÜfo UX¡C|PAI DE 

'EXSIOI{E¡ 
Y

'rNsmuro JosÉ DAvtD, ¡"c."

vloÉsltüe sÉrrtrm.- ¡utlsolcclór v co¡trer¡¡ctl. 'tAS PARTES" monifiesfon que en este conlrolo no existe ningún
v¡cio del consenlimiento que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo noturoleza del presenie ¡nstrumenlo legol, "[AS
PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles con compelencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo. renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pudiere conespondedes en rozón de sus domic¡l¡os presenles o
fuluros, o por cuolquier olro couso.

VALIDADO
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